
flaSOLI)CIÓ.VDE ALGUDIA Y' 41 -2020-9dTCP 
Pucallpa, 	o lit 7020  
VISTOS.  

El Expediente Intento N°14720-2020 de fecha 03 de julio del 232 
de fecha 03 de julio del 2020, Resolucion de Alcaldía 11° 029-2020-MPCP 
153-2020-MPCP de fecha 01 de Junio del 2020, Informe Legal N5339-2020- 

que contiene el Informe N° 012-2020-MPCP-GM-GSCTU 
e fecha 27 de enero del 2020, Resolucion de Alcaldía N°  
PCP-GM-GAJ, de fecha 08 de julio del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los Artículos 194° y 195° de la Constit 
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 2797 
con personería Jurídica de derecho público, cor autonomía poli! 
competencia"; dicha autonomía radica en la facultad ce ejerceractos de g 
al ordenamiento jurídico, con la finalidad de emitir actos administrativos lo 
conforme a lo estipulado en los artículos 20° inciso 6), de la Lex 27927 — L 

Que, mediante Resolucion de Alcaldia N° 029-2020-MPCP de fe 
CONFORMAR el equipo que coadyuvará al trabajo de la Secretaria *.éc 
quedó integrado dela siguiente manera: 

NOMBRES APELLIDOS DM PROFES1ON CORR90 	FCTRONICO TELEFONO CARGO 

MIGUEL 
ALEJANDRO 

ROJO 
ALZAMORA 44419736 MAYOR PNP 

(fly 
niroal 659sieh enalcom 964512913 

Gerente de Seguridad 
Ciudadana y Transporte 
Urbano- Responsable 

FREDDY SCHARFF 
GUEVARA 

00129271, ABOGADO Yedyschalt 	I 1@holmall.com  932877961 Asesor Jurldico 

CARLOS 
ENRIQUE 

GALLOS() 
MÁRQUEZ 

83416163 CONP. E 
INFORMÁTICA 

rarlosce9 m 	311gmall.corn 917574168 Técnico Informático 

BRYAN 
GRALYN 

TAFUR RAMOS 71667145 COMP. E 
INFORMÁTICA 

bryantofer.1 	matearé 654069797 Técnico Informático 

MIGUEL 
ÁNGEL 

VALDIVIECO 
GARCÍA 

15179187 ECONOMISTA mivalgarby boom 961938753 
Gerente de Planeamiento, 

Presupuesto y 
RacbnaleacIón 

Que, a través del Informe N°012 2020-MPCP-GM-GSCTU, 
- Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano de asta ende 
MPCP de fecha 27 de enero del 2020 por motivos de la renuncia pies 
cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano y al 
2020-MPCP de fecha 01 de junio del 2020 como actual Gerente ce 
corresponde integrar la misma; asimismo como a la fecha ya no se encu 
por motivos de término laboral, solicita la modifica:tión del Artículo Seg 
de enero del 2020, en base al siguiente detalle: 

NOMBRES APELLIDOS DNI PROf ESION CORR O ELECTRONIC° TELEFONO CARGO 

ÁNGEL 
ORLANDO 

ARÉVALO 
ALVES 

08670326 ADM. 
EMPRESAS 

°oreé° 	Ivesidarnall.com  947941676 
GERENTE DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y TRANSPORTE 
URBANO - RESPONSABLE 

FREDDY SCHARFF 
GUEVARA 

00129271 ABOGADO tredyth 	_2011 ighotrnall.com  932877961 ASESOR JURÍDICO 

CARLOS 
ENRIQUE 

GALLOS° 
MARQUEZ 

80416163 
INFORMÁTICA 

 

C OMP. E carlosc gm2013@greall.COM  917574169 TÉCNICO INFORMÁTICO 

ESTEBAN 06065351 A3OGADO e.c 	,lvo@omaII.00m 942064539 

SUB GERENTE DE 
SERENAZGO, POLIÓA 

MUNICIPAL E INTELIGENCIA. 
SOTO 

MACEO° 

MIGUEL 
ÁNGEL 

VALDIVIEZO 
GARCÍA 

18179187 m ilgardNahoo.es  961938753 

GERENTE DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y 

RACIONALIZACIÓN 
ECONOMISTA 

Que, asimismo, mediante Resolucior de Alcaldía N° 153-3020-MPCP, de fecha 01 de junio del 2020, se resolvió: ARTICULO 

PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA presertada el 01  de junio de 2020, por el señor MIGUEL ALEJANDRO ROJO ALZAMORA, al 

cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urban d 2. la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, (...)". ARTICULO 
SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de kcaldia 025-2019-MPCP de fecha 01 de enero de 2019,3 través del cual se 

resolvió designar a ANGEL ORLANDO AREVALO ALVES, corro i. b Gerente de Juntas de Seguridad, Pacificación y Vigilancia de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. ARTICULO TERCERO.- DESIGNAR, a partir del 01 de junio de 2020 al señor ANGEL 

ORLANDO AREVALO ALVES, como Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo, cargo de responsabilidad di-ectiva, según el Curo para Asignación de Personal, con nivel remunerativo F-4, y de 
libre remoción según su naturaleza legal; (...)", 

ción Política del Estado, en concordancia con el Articulo II 
"Las Municipalidades son órganos de Gobierno Loca; 

económica y administrativa en los asuntos de su 
emo administrativos y para la administración, con sujeción 

mismos que se resuelven mediante Resolución de Alcaldía 
y Orgánica de Municipalidades; 

ha 27 de enero del 2020, se resolvió en su Artículo Segundo: 
ca del COPROSEC-CORONEL PORTILLO, el mismo que 

fecha 03 de julio del 2020, el Sr. Ángel Orlando Arévalo Aves 
edil, solicita adulzar la Resolucion de Alcaldía N° 029-2020-

ntada por el Mayo PNP ® Miguel Alejandro Rojo Alzamora al 
aber sido designado mediante Resolucion de Alcaldía N°153-
eguridad Ciudadana y Transporte Urbano de esta entidad, le 
ntra laborando en esta entidad el Sr. Bryan Gralyn Tafur Ramos 
indo de la Resolucion de Alcaldía 029-2020-MPCP de fecha 27 
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Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo 84 numeral 1.1 establece que es función exclusiva de las 
Municipalidades Provinciales, Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las políticas y planes 
nacionales y regionales; de manera concertada con las municipalidades distritales de su jurisdicción. Asimismo, en su artículo 26 precisa 
la Administración Municipal artículo 73° "Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o disbital, 
asumen las :ompetencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capitulo II del presente Titulo, con carácter exclusivo o 
compartido, e.n las materias siguientes: (...) 2 Servicios Públicos locales (...) 2.5 Seguridad Ciudadana"; 

Cez e, el Ministerio del Interior es el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC). Constituye la 
autoridad técnica normativa de alcance nacional encargada de dictar normas, establecer los lineamientos y procedimientos relacionados 
con el diseño, la implementación y evaluación de las políticas de seguridad ciudadana y coordinar su operación técnica, así como las 
formas de alculación entre las diversas entidades involucradas. Es responsable del funcionamiento estructurado, articulado y 
descentralizado de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en el Decreto Supremo N° 010-2019-
IN dispone que cada gobierno determine su órgano o área que asumirá las funciones de la secretaria técnica de seguridad ciudadana; 

atm, el articulo 3 del Decreto Supremo N° 010-2019-IN, precisa la definición de la Seguridad Ciudadana siendo "La acción 
integrada y adicula que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con la participación del sector privado, la sociedad civil 
organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia pacífica, la erradicación de la violencia en cualquiera de sus 
manifestadores y utilización pacífica de las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de 
delitos y faltas. '; siendo el ente rector el Ministerio del Interior, responsable del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; 

Que, asimismo el artículo 25° precisa que el COPROSEC cuenta con una Secretada Técnica como el órgano técnico, 
ejecutivo y da coordinación del Comité, la cual contará con profesionales, personal técnico y especialistas en temas de seguridad 
ciudadana, en base a los perfiles que apruebe el respectivo nivel de gobiemo. De igual manera dispone que las Municipalidades 
provinciales, son las encargadas de determinar qué área u órgano, asumirá las funciones de dicha secretaria, la cual deberá de ejercer 
funciones relacionadas a seguridad ciudadana; 

Qua habiéndose acontecido el hecho invocado, resulta necesario se reconforme el equipo que coadyuvará al trabajo de la 
Secretaria Técnica del COPROSEC-CORONEL PORTILLO; para que continúe con sus funciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo dispuesto en el artículo 20° Inciso 6) de la Ley 27972— Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.-  MODIFICAR el ARTICULO SEGUNDO de la Resolucion de Alcaldía N°029-2020-MPCP, de fecha 
27.01.2020; corsecuentemente RECONFORMAR el equipo que coadyuvará al trabajo de la Secretaria Técnica del COPROSEC-
CORONEL PORTILLO; la misma que quedará conformada de la siguiente manera: 

NOMBRES APELLIDOS DNI PROPESION CORREO ELECTRONIC° TELEFONO CARGO 

ÁNGEL 
ORLANDO 

ARÉVALO 
ALVES 

08670326 ADM. 
EMPRESAS 

oorevaloalves@gmaiIcorn 947941676 
GERENTE DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y TRANSPORTE 
URBANO - RESPONSABLE 

FREDDY SCHARFF 
GUEVARA 

00129271 ABOGADO fredyscharlf 2011E96~611.6cm 932877961 ASESOR JUR1DICO 

CARLOS 
ENRIQUE 

GALLOSO 
MARQUEZ 

80416163 COMP. E 
INFORMÁTICA 

cadoscegm2013@gmall.com  917574168 TÉCNICO INFORMÁTICO 

ESTEBAN SOTO 
MACEDO 

06065351 ABOGADO ernseNn@amall 644141 942064539 
SUB GERENTE DE 

SERENAZGO. POLICIA 
MUNICIPAL E INTELIGENCIA. 

MIGUEL 
ÁNGEL 

vALDIVIIE0 
GARCIA 

111179187 ECONOMISTA mlvatgareyahoo.es  961938753 
GERENTE DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACIÓN 

ARTICULO SEGUNDO.-  DISPONER, que todo lo demás que contiene la Resolución de Alcaldia N° 029-2020-MPCP, de 
fecha 27.01.2020, ccnserve su valor y su eficacia jurídica, en tanto y en cuanto no se oponga a la presente resolución. 

ARTICL LO TERCERO:  ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la presente resolución en 
el portal institucional Je la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, www.municportillo.gob.pe. 

ARTICULO CUARTO:  ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación y distribución de la presente 
resolución, al (los) interesado(s). 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 



WW.SOLIKIÓ2V-DE ALCUDIA N'Y,/ -2020-24TCT 

e 

Pucallpa, 

VISTOS: 

El Expediente Interno N°14720-2020 de fecha 03 de julio del 202 
de fecha 03 de julio del 2020, Resoiucion de Alcaldfa 	029-2020-MPCP 
153-2020-MPCP de fecha 01 de junio del 2020, Informe Legal h°339-2C20 

10 JUL. 2020 

que contiene el Informe N° 012-2020-MPCP-GM-GSCTU 
fecha 27 de enero del 2020, Resolucion de Alcaldía N°  

1PCP-GM-GAJ, de fecha 08 de julio del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los Artículos 194' y 195° de la Const 
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 2797 
con personería jurídica de derecho público, col autonomía patín 
competencia"; dicha autonomía radica en la facultad de ejerce actos de g 
al ordenamiento jurídico, con la finalidad de emitir actos adminstrativos lo 
conforme a lo estipulado en los artículos 20°  inciso 6, de la LEy 27927— 

Que, mediante Resolucion de Alcaldía N° 029-2020-MPCP de f 
CONFORMAR el equipo que coadyuvará al trabajo de la Secretariaté 
quedó integrado dela siguiente manera: 

NOMBRES APELLIDOS DNI PROFESION CORLEO - ECTRONICO TELEFONO CARGO 

MIGUEL 
ALEJANDRO 

ROJO 
ALZAMORA 44419736 MAYOR PNP 

IR) 

J 
miro& 6.590 	matcom 964512913 

Gerente de Seguridad 
Ciudadana y Transporte 
Urbano - Responsable 

FREDDY SCHARFF 
GUEVARA 

00129271 ABOGADO fredyschxtt 	11@hotmall.com  932877961 Asesor Jurídico 

CARLOS 
ENRIQUE 

GALLOSO 
MARQUEZ 

90416163 COMP. E 
INFORMÁTICA 

curiosee/a 	13@gmall.com  917574168 Técnico Informático 

BRYÁN 
GRALYN 

TAFUR RAMOS 71 667145 COMP. E 
INFORMÁTICA 

bryantatur. 	<dgmall.com  654069797 Técnico Informático 

MIGUEL 
ÁNGEL 

VALDIVIEZO 
GARCIA 

IS1191117 ECONOMISTA 	rnlvolga 	hoo.es  

l 

961939753 
Gerente de Planeamiento. 

Presupuesto y 

Racionaltación 

Que, a través del Informe N°012 2020-MPCP-aM-GSC1 U, Jis fecha 03 de julio del 2020, el Sr. Ángel Orlando Arévalo Alves 
- Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano dE esta enld± edil, solicita actuatzar la Resolucion de Alcaldía N° 029-2020-
MPCP de fecha 27 de enero del 2020 por motivos de la f E nuncia presentada por el Mayo PNP Miguel Alejandro Rojo Alzamora al 
cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano y al haber sido designado mediante Resolucion de Alcaldía N°153-
2020-MPCP de fecha 01 de junio del 2020 como actual 3erente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano de esta entidad, le 
corresponde integrar la misma; asimismo como a a fecha ya no se encúentra laborando en esta entidad el Sr. Bryan Gralyn Tafur Ramos 
por motivos de término laboral, solicita la modificación del Articulo S undo de la Resolucion de Alcaldía 029-2020-MPCP de fecha 27 
de enero del 2020, en base al siguiente detalle: 

NOMBRES APELLIDOS DM PPOFESION CO 	E0 ELECTRONIC° TELEFONO CARGO 

ÁNGEL 
ORLANDO 

ARÉVALO 
ALVES 

08670326 ADM. 
EMPRESAS 

acres/ IoaHes@omail.corn 947941676 
GERENTE DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y TRANSPORTE 
URBANO - RESPONSABLE 

FREDDY SCHARFF 
GUEVARA 

00129271 ABOGADO ledssc 	L20ll@hoImoi.com  932877961 ASESOR JURIDICO 

CARLOS 
ENRIQUE - 

GALLOS° 
MARQUEZ 

80416163 COMP. E 
INFORMÁTICA 

— 
calo 	gm2013@gmoll.com  917574168 TÉCNICO INFORMÁTICO 

ESTEBAN SOTO 
MACEDO 

06065351 ABOGADC e 	elvaltamall.corm 942064539 
SUB GERENTE DE 

SERENAZGO. POLICIA 
MUNICIPAL E INTELIGENCIA. 

MIGUEL 
ÁNGEL 

VAIDIVIEZO 
GARCIA 

12179187  ECONOMIS-A Ivalgar@yahoo.es  961938753 
GERENTE DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACIÓN 

ción Politica del Estado, en concordancia con el Artículo II 
, "Las Municipalidades son órganos de Gobierno Local 
, económica y administrativa en los asuntos de su 

bierno administrativos y para la administración, con sujeción 
mismos que se resuelven mediante Resolución de Alcaldía 
y Orgánica de Municipalidades; 

ha 27 de enero del 2020, se resolvió en su Artículo Segundo: 
ica del COPROSEC-CORONEL PORTILLO, el mismo que 

Que, asimismo, mediante Resolucicn de Alcaldía N°  '53 
PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada el Cl de juno 
cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urban  
SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resoluzión de Alcaldía N° 
resolvió designar a ANGEL ORLANDO AREVALO AL VES, como 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. ARTICULO TERCE 
ORLANDO AREVALO AL VES, como Gerente de Seguridad Ci 
Coronel Portillo, cargo de responsabilidad cirectiva, según el C 
libre remoción según su naturaleza legal; (...:"; 

020-MPCP, de fecha 01 de junio del 2020, se resolvió: ARTICULO 
2020, por el señor MIGUEL ALEJANDRO ROJO ALZAMORA, al 

de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, (...)". ARTICULO 
25-2019-1APCP de fecha 01 de enero de 2019, a través del cual se 
ub Gerente de Juntas de Seguridad, Pacificación y Vigilancia de la 

O.- DESIGNAR, a partir del 01 de junio de 2020 al señor ANGEL 
dadana y Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial de 
dro para Asignación de Personal, con nivel remunerativo F-4, y de 
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Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo 84 numeral 1.1 establece que es función exclusiva de las 
Municipalidades Provinciales, Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonia con las políticas y planes 
nacionales y regionales; de manera concertada con las municipalidades distritales de su jurisdicción. Asimismo, en su articulo 26 precisa 
la Administración Municipal artículo 73° "Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distiltal, 
asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capítulo II de/presente Titulo, con carácter exclusivo o 
compartido, en las materias siguientes: (...) 2. Servicios Públicos locales (...) 2.5 Seguridad Ciudadana"; 

Que, el Ministerio del Interior es el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC). Constituye la 
autoridad técnica normativa de alcance nacional encargada de dictar normas, establecer los lineamientos y procedimientos relacionados 
con el diseño, la implementación y evaluación de las políticas de seguridad ciudadana y coordinar su operación técnica, así como las 
formas de aliculación entre las diversas entidades involucradas. Es responsable del funcionamiento estructurado, articulado y 
descentralizado de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en el Decreto Supremo N° 010-2019-
IN dispone que cada gobierno determine su órgano o área que asumirá las funciones de la secretaria técnica de seguridad ciudadana; 

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 010-2019-IN, precisa la definición de la Seguridad Ciudadana siendo "La acción 
integrada y articula que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con la participación del sector privado, la sociedad civil 
organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia pacifica, la erradicación de la violencia en cualquiera de sus 
manifestaciones y utilización pacifica de las vias y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de 
delitos y faltas ';siendo el ente rector el Ministerio del Interior, responsable del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; 

Que, asimismo el articulo 25° precisa que el COPROSEC cuenta con una Secretaria Técnica como el órgano técnico, 
ejecutivo y de coordinación del Comité, la cual contará con profesionales, personal técnico y especialistas en temas de seguridad 
ciudadana, en base a los perfiles que apruebe el respectivo nivel de gobiemo. De igual manera dispone que las Municipalidades 
provinciales, scn las encargadas de determinar qué área u órgano, asumirá las funciones de dicha secretaria, la cual deberá de ejercer 
funciones relactnadas a seguridad ciudadana; 

Que, habiéndose acontecido el hecho invocado, resulta necesario se reconforme el equipo que coadyuvará al trabajo de la 
Secretaria Técrica del COPROSEC-CORONEL PORTILLO; para que continúe con sus funciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo dispuesto en el articulo 200  inciso 6) de la Ley 27972— Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolucion de Alcaldía N°029-2020-MPCP, de fecha 
27.01.2020; consecuentemente RECONFORMAR el equipo que coadyuvará al trabajo de la Secretaria Técnica del COPROSEC-
CORONEL PORTILLO; la misma que quedará conformada de la siguiente manera: 

NOMBRES APELLIDOS DNI PROFESION CORREO ELECTRONIC° TELEFONO CARGO 
ÁNGEL 

ORLANDO 
ARÉVALO 

ALVES 
08670326 ADM. 

EMPRESAS 
acrevalcaNes@amatcom 947941676 

GERENTE DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y TRANSPORTE 

URBANO - RESPONSABLE 

FREDDY SCHARFF 

GUEVARA 
00129271 ABOGADO fredyschortL20ll@hotrnall.com  932877961 ASESOR JURIDICO 

CARLOS 

ENRIQUE 

GALLOSO 

mARQUE2 
80416163 COMP. E 

INFORMÁTICA 
carloscegm201312/gmall.com  917574168 TÉCNICO INFORMÁTICO 

ESTEBAN SOTO 
..4ACEDO 

06065351 ABOGADO euoselvoltlamall.com  942064539 
SUB GERENTE DE 

SERENATGO, POUCIA 
MUNICIPAL E INTELIGENCIA. 

MIGUEL 

ÁNGEL 

V NLDIVIEZO 

GARCiA 
18179187  ECONOMISTA mivalgan@yahoo.es  961938753 

GERENTE DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACIÓN 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que todo lo demás que contiene la Resolución de Alcaldía N° 029-2020-MPCR de 
fecha 27.01.2020, conserve su valor y su eficacia jurídica, en tanto y en cuanto no se oponga a la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la presente resolución en 
el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Corone Portillo, www.municporfillo.gob.pe. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación y distribución de á presente 
resolución, al (los) irteresado(s). 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

INICIPALIN PROVINCIAL OE CONO 

\11;z:ZALOucZii,• 
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gundo L idas Pérez Collazos 
A • LOE PROVINCIAL 



CARGO DE DISTRIBUCION 

RESOLUICION DE ALCALDIA 197-2020-MPCP. 

(E.I N° 14720-20'O) 

y c7  

MUNICIPALIDAD PROVINCiAl DE CORONEL PORTILLO 
Gerencia de Segurdad Ciudadana y 

Transporte Urbano 

15 D I C 2020 
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